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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se conce-
den ayudas económicas para financiar actividades de 
las organizaciones estudiantiles de Andalucía de nivel 
no universitario durante el curso 2009/2010.

Convocadas por Orden de 31 de marzo de 2009 (BOJA 
núm. 75, de 21 de abril), ayudas económicas para financiar 
actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas en 
los niveles no universitarios durante el curso 2009/2010, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 
2007 (BOJA núm. 148, de 27 de julio), por la que se estable-
cen las bases reguladoras en relación a la Orden de convoca-
toria antes referenciada, vistas las solicitudes presentadas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10, apartado 2 de la Or-
den de 6 de julio de 2007 y de acuerdo con las disponibilida-
des presupuestarias, se constatan los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho que motivan la presente 
Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el plazo de presentación de solicitudes se-
ñalado en el artículo tercero de la Orden de 31 de marzo de 
2009, por la que se efectúa la convocatoria públicas para la 
concesión de ayudas económicas para financiar actividades 
de organizaciones estudiantiles de Andalucía en los niveles no 
universitarios, para el curso 2009/2010, se solicitaron ayudas 
por las entidades relacionadas en el Anexo I que se adjunta 
con la presente Resolución, por importe de doce mil quinien-
tos euros.

Segundo. Una vez estudiados y verificados los requisitos 
y valoración de las solicitudes de ayuda presentadas por las 
federaciones y asociaciones de ámbito provincial por la Co-
misión Evaluadora Provincial, constituida al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 10 de la Orden de 6 de julio de 2007 
arriba referenciada, se eleva por la misma Propuesta de Reso-
lución al Delegado Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Almería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente pro-
cedimiento de concesión de ayudas económicas a organiza-
ciones estudiantiles viene dada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 de la Orden de 6 de julio de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas 
para financiar actividades de organizaciones estudiantiles de 
Andalucía, en los niveles no universitarios.

Segundo. Las solicitudes de ayudas económicas para 
financiar actividades de las organizaciones estudiantiles y la 
tramitación de las mismas se ajustan a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras, la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común, la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, el Tí-
tulo VIII de la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 

245/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y demás disposiciones de de-
sarrollo de la referida Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en lo que no se oponga a los preceptos básicos de la norma 
estatal citada, así como la Orden de 31 de marzo de 2009 de 
ayudas económicas para financiar actividades de las organiza-
ciones estudiantiles andaluzas en los niveles no universitarios 
durante el curso 2009/2010 y la Orden de 6 de julio de 2007 
por la que se establecen las bases reguladoras en relación a la 
Orden de convocatoria antes referenciada.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 10.1 de la Orden de 6 de julio de 2007 arriba referen-
ciada, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda económica para financiar 
actividades presentadas por las Organizaciones Estudiantiles 
de la Provincia de Almería relacionada en el Anexo I, de la 
presente Resolución, con sus correspondientes cuantías, pre-
supuestos subvencionado y porcentaje de ayuda respecto al 
presupuesto aceptado, con cargo todas ellas a la aplicación 
presupuestaria del gasto 0.1.20.00.18.04. .48900 .42F .6.

Segundo. La entidad beneficiaria deberá justificar, en el 
plazo de seis meses, a partir de la recepción del primer pago 
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda concedida 
mediante la presentación de la siguiente documentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.6 de la Orden de 6 
de julio de 2007 arriba citada:

- Certificado del Gestor de la Entidad, en el que se haga 
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su in-
tegridad a las actividades para las que se concedió y que éste 
ha quedado asentado en su contabilidad.

- Carpeta-índice que incluya una cuenta justificativa con 
todos los originales de las facturas y de cualquier otro justifi-
cante de gasto legalmente admitido, que sean imputables a la 
ayuda percibida, o fotocopias debidamente compulsadas de 
los mismos. Dichas facturas podrán justificar actividades de 
las confederaciones, de las federaciones o sus asociados, re-
lativas, en todos los casos, al Plan de Actividades presentado, 
debiendo contener los requisitos formales exigibles a las mis-
mas, y en particular:

1.º Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo 
el CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la sub-
vención.

2.º Constarán los datos de identificación de quien expide 
la factura: número, serie, CIF, nombre o razón social y domi-
cilio.

3.º Desglose de IVA y/o retenciones de IRPF.
4.º Descripción clara de la prestación del servicio o su-

ministro.
5.º Sello y firma del responsable económico de la entidad 

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

- Memoria evaluadora del Plan de Actividades, que deberá 
incluir:

1.º Una información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente, sobre las actividades realizadas.
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2.º Todos los datos que permitan identificar claramente 
las acciones realizadas y su relación con el proyecto presen-
tado, con aportación de documentos donde se establezca 
claramente la efectiva aparición de la publicidad de cofinancia-
ción o financiación por parte de la Consejería de Educación.

3.º En el caso de editarse materiales didácticos o publici-
tarios e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse un 
ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusablemente 
la referencia a la publicidad de la financiación por la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Pago efectivo de las ayudas. Las ayudas conce-
didas a los distintos proyectos se pondrán a disposición de 
las organizaciones estudiantiles mediante los correspondien-
tes libramientos a justificar y las consiguientes transferencias 
bancarias a las cuentas corrientes autorizadas de dichas orga-
nizaciones, para el curso 2009/2010, por el 100% adjudicado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de re-
posición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Almería, 3 de septiembre de 2009.- El Delegado, 
Francisco Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Almería en el recurso núm. 719/2009 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 719/2009, interpuesto por doña M.ª Jesús Sánchez 
Aguilera contra resolución administrativa de niños admitidos 
para el curso 2009-2010 en el CEIP «San Fernando» de Adra 
y del proceso de selección y baremación que lo han precedido, 
que deniegan el ingreso en el centro educativo referido a su 
menor hijo y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 719/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados pueden compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 18 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 17 de noviembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Dentis-
tas de Almería y se dispone su inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22 que, aprobados 
los Estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus Estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Dentistas de Almería ha presentado 
sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha sido 
aprobado por Junta General de Colegiados de la Corporación, 
celebrada el 22 de junio de 2009, y la Junta de Gobierno de 7 
de octubre de 2009, e informado por el Consejo Andaluz de la 
profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,


